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Frente a las amenazas que afectan a la familia es preciso realizar acciones concretas que 

permitan a los padres de familia reforzar su vocación a la vida matrimonial y familiar. La 

presente investigación cualitativa, descriptiva e interpretativa estableció como objetivo: 

diagnosticar, analizar y comprender las experiencias de los Padres de Familia sobre la 

Pastoral Familiar impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo entre los años 2014 al 

2018. Los sujetos de estudio fueron los padres participantes en la Pastoral familiar de dicho 

centro educativo, previo consentimiento informado, y la muestra se obtuvo por saturación 

y redundancia. Se utilizó como instrumento un cuestionario, validado por opinión de 

expertos y estudio piloto; los datos fueron procesados por análisis de contenido temático. 

Durante el desarrollo de la investigación se respetaron los principios éticos y de rigor 

científico. Se ha identificado que las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el centro educativo han sido las siguientes: Mejora integral de la 

persona, fortalecimiento de la unión conyugal y familiar, mayor cercanía a Dios, 

proporciona herramientas para evangelizar mediante la participación en jornadas y retiros, 

la vida en comunidad. Se concluyó que las experiencias de los padres de familia se 

caracterizan por estar impregnadas del carisma agustino y ayudan a su fortalecimiento ya 

que es una experiencia que permite la cercanía de los padres de familia a Dios a través de 

la oración, eucaristía y vida en comunidad.  

 

 

Palabras claves: Matrimonio, Familia, Pastoral Familiar, Padres Familia 
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Facing threats that affect the family, concrete actions must be carried out that allow parents to 

strengthen their vocation to marital and family life. The present qualitative, descriptive and 

interpretive research established the objective of: Diagnosing, analyzing and understanding the 

experiences of the Parents on Family Pastoral taught at the San Augustin school of Chiclayo 

between years 2014 and 2018. The subjects of study were the parent participating in the Family 

Pastoral of the mentioned educational center, with previous informed consent, and the sample 

was obtained by saturation and redundancy. A questionnaire, validated by expert opinion and 

pilot study, was used as an instrument. The data were processed by thematic content analysis. 

During the development of the research, ethical principles and scientific rigor were respected. 

It has been identified that the experiences of the parents about the family ministry taught in the 

educational center have been the following: Integral improvement of the person, strengthening 

of the conjugal and family union, greater closeness to God, provides tools to evangelize through 

the participation in conferences and retreats, life in community. It was concluded that the 

experiences of parents are characterized by being impregnated with the Augustinian charisma 

and help to strengthen them as it is an experience that allows parents to be close to God through 

prayer, Eucharist and community life. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Siempre se ha afirmado que la Familia es la célula básica de la sociedad y que a partir 

de ella se puede construir una sociedad justa, con valores y principios éticos que permitan el 

desarrollo de la persona.  

 

Sin embargo, la familia es una de las instituciones sociales más atacada en los últimos 

años, por citar algunos ejemplos tenemos el de la aprobación del matrimonio entre personas 

del mismo sexo aprobado por Sentencia 2018-12782 dentro del expediente 15-13971—0007-

CO emitida por la Sala Constitucional de Costa Rica y a la fecha ya son varios paises en los 

cuales el denominado matrimonio igualitario se encuentra aprobado; otro hecho importante 

en nuestro pais es el de la ley 29227 mediante la cual se puede obtener el divorcio en un lapso 

no mayor a tres meses, puesto que autoriza a las municipalidades y notarios públicos a llevar 

a cabo el proceso de divorcio. 

 

En el presente trabajo se desarrolla una descripción de la evolución de la familia y de 

las diversas amenzas que se ciernen sobre ésta, y más aun, bajo un falso respeto de la libertad, 

se permite diversas distorsiones de lo que verdaderamente es la familia. La presión de quienes 

deforman el verdadero significado de lo que es la familia ha permitido la aprobación de 

normas, como las ya descritas, que traen como resultados la rápida ruptura de las familias o 

la distorsión de lo que implica el matrimonio.  

 

Por otro lado, los esposos, que son los pilares de la familia, no cuentan con las 

herramientas necesarias para afrontar los retos y obligaciones que implica el constituir y 

consolidar la misma debido a que en la actualidad, los valores morales, éticos y de buenos 

principios, han ido modificándose paulatinamente, conforme ha ido evolucionando la 

sociedad llegándose a relativizar el auténtico fin de la familia. Muchas parejas se unen o se 

casan sin siquiera recapacitar en lo que verdaderamente implica la unión conyugal y por lo 

tanto a los pocos meses o años de convivencia proceden a la separación y el divorcio, 

produciéndose así familias disfuncionales.  
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Muchas parejas recurren al matrimonio no con una fuerte convicción de su amor sino 

basados en una ilusión. Tomás Melendo (2006) en su artículo titulado “El verdadero rostro 

del amor” resalta las palabras de Kierkegaard quien señala que el confundir la realidad del 

amor es la más grave e irreparable pérdida que puede sufrir el ser humano. Esta apreciación 

redactada hace más de medio siglo mantiene su vigor y se revela aún más actuales teniendo 

en cuenta la gran cantidad de fracasos amorosos, llamase infidelidades o falta de lealtad, 

indiferencia, mutuo soportarse, divorcios, separaciones, abandono de los abuelos, desapego 

de los hijos hacia los padres y de estos hacia aquellos. Esto en pocas palabras nos dice que 

no todos los matrimonios saben amar.  

 

El diario Perú 21, en una publicación del año 2015, dio a conocer que el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC)iinformó que de cada 5 matrimonios 

civiles, uno optaba por el divorcio; asimismo, se constata un alto porcentaje de parejas que 

prefieren convivir antes que contraer matrimonio. Este mismo artículo señala que se han 

realizado estudios para determinar cuál es la motivación que lleva a una persona a convivir, 

sin haberse casado. Los resultados nos precisan ciertas diferencias entre hombres y mujeres. 

Por un lado, ellos consideran la convivencia como una oportunidad de compartir 

experiencias sexuales, mientras que para las mujeres constituye el paso previo al matrimonio. 

Son dos actitudes que revelan que hay una gran diferencia en las expectativas de la relación. 

El ignorar esta discrepancia puede ocasionar graves consecuencias para la pareja y la 

sociedad. 

 

      Una de estas consecuencias es la fragilidad de la relación en tanto que los compromisos 

que se establecen entre los convivientes son relativos en tanto que el objetivo no es el 

matrimonio ni la fundación de una familia. Tampoco tienen soporte legal salvo que se trate 

de una pareja de hecho reconocida ante la autoridad competente. En oposición, hay muchas 

personas que aseguran que el matrimonio solo mata el amor entre la pareja. Asimismo, hay 

quienes temen al matrimonio porque no desean asumir el grado de compromiso que éste 

exige, prefieren la convivencia que consideran como una responsabilidad menor. 

 

  En los últimos treinta años en nuestra realidad social y familiar hemos observado 

profundos cambios sociales, principalmente motivados por un contexto de liberalismo tanto 
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en el modo en el que se percibe el ejercicio de derechos como también en la forma en la que 

la sociedad se vincula con la persona, todo lo cual ha flexibilizado valores morales y sociales 

tradicionales en nuestro país.  

 

Por ejemplo, se observa un decaimiento de los valores de la familia tradicional, al nivel 

de que existen menos matrimonios y se ha ampliado el número de convivencias entre las 

parejas no sólo en Lambayeque o en nuestro país sino en toda la región de América Latina. 

 

Desde la promulgación del Código Civil Peruano de 1984, la sociedad peruana ha ido 

adecuándose a los nuevos contextos en todo nivel: tanto en lo social, en lo económico como 

en lo político. Dicha situación de cambio nos permite evaluar entre otros aspectos tres épocas 

sumamente importantes para el desarrollo de nuestro tema de tesis. 

 

a) Primer momento: 1984-1990. 

 

Durante el desarrollo de esta primera etapa observamos el desarrollo de una “familia” 

como objeto de estudio sumamente vinculada a la tradición, tanto normativa como en cuanto 

a la concepción religiosa vinculante con las disposiciones de la Iglesia Católica. Como 

característica general de esta época encontramos la defensa irrestricta de la familia con 

“elementos de orden moral” y social muy rígidos y vinculantes tanto para la sociedad como 

para el propio Estado. 

 

La representación de este momento, en el ámbito de la legislación del Código Civil, se 

materializa con la defensa del matrimonio aún en situaciones de crisis familiar y por ello es 

que se procede a admitir el “divorcio sanción” como una medida contra el cónyuge que ha 

ejecutado actos que han afectado la institucionalidad del matrimonio y por ende al cónyuge 

afectado. 

 

De igual modo, está la regulación obsoleta del articulado original que regula la Patria 

Potestad que señalaba que sin importar las condiciones por las cuales los progenitores se 

separasen, el derecho de patria potestad sobre los hijos lo asumía la madre. 
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Téngase en cuenta que en esta época existía además de la tradición moral la percepción 

de que la familia tenía un valor referencial superior a los intereses individuales de los que la 

integraban. 

 

En el ámbito social y familiar, la tendencia de esta época era el de una estructura 

patriarcal que condicionaba negativamente la defensa de los derechos de las mujeres, 

principalmente por causas próximas al machismo social.  

 

En el ámbito económico, dicha situación se manifestaba aún en mayor medida, toda 

vez que la mujer en esta época no tenía una participación significativa en la Población 

Económicamente activa del país.  

 

Finalmente, como “elemento valorativo” representativo de la época debemos 

considerar que la familia era nuclear, y se representaba en estándares tradicionales de 

integrantes muy próximos: progenitores, hijos y abuelos. En este contexto, las situaciones 

extraordinarias de cómo se integraban relaciones familiares eran consideradas “ajenas” al 

ámbito ordinario de la legislación y por eso la convivencia y procreación de hijos 

extramatrimoniales tenían una perspectiva limitada y la evaluación de derechos estaba 

condicionada a valores ajenos al ámbito constitucional. 

 

b) Segundo momento: 1990-2000. 

 

En esta etapa se producen los cambios más significativos para la familia tradicional 

peruana, por cuanto han existido como elementos que la han condicionado: el terrorismo 

y la grave crisis económica de los años ochenta del siglo pasado. En este contexto, 

producto de la presencia del terrorismo, la familia peruana se disgregó, dividió o finalizó, 

ya sea porque un integrante de la familia a nivel de progenitor, migraba para poder así 

sobrevivir o eventualmente era asesinado por las huestes terroristas. 

 

Los procesos de migración individual también afectaron a la familia peruana y por 

ello en esta época comienza a existir con mayor presencia la familia mononuclear, esto es 

con la “madre” como la principal o única responsable del hogar. 
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Complementariamente este desarrollo y autonomía de la mujer, es que se comienza 

a generar la ampliación de sus derechos de orden civil, laboral y económico en la sociedad 

peruana, convirtiéndose en un actor sumamente importante del cambio de época del país.  

Este cambio se traduce, principalmente, en el ámbito económico por cuanto asume una 

mayor participación en la crianza y cuidado de la familia y eventualmente adquiere una 

mejor participación en el mercado económico nacional, primero de forma informal y luego 

ya a un nivel de participación en número de participantes en la Población Económicamente 

Activa.  

 

Todo este proceso de cambio durante la década se debió también al proceso de 

cambio social de cómo evolucionaba la sociedad peruana, principalmente por la ausencia 

del Estado en la provisión de servicios públicos y por eso la mujer adquiere una mayor 

participación en la actividad social. 

 

Finalmente, la mujer adquiere en esta época su autonomía sexual de la pareja y con 

ello surgen situaciones de convivencias impropias, principalmente debido a que la 

generación de divorcios en casos individuales era un proceso sumamente complejo que 

condicionaba estos hechos. 

 

c) Tercer momento: 2000 a la actualidad. 

 

En este tercer momento, se observa la equiparidad de la mujer con el varón en el 

ámbito normativo, así como en lo social, y económico, circunstancia que no 

necesariamente ha generado situaciones de “igualdad” y ello se observa en el ámbito de 

las relaciones interpersonales familiares con el aumento explosivo de casos de violencia 

familiar, no sólo en la región de Lambayeque sino en todo el país. 

 

Presenciamos así  un alto número de hogares disfuncionales, básicamente en razón 

de la posición asumida por los cónyuges, los cuales no hacen una verdadera, profunda y 

realista evaluación de lo que significa el matrimonio y la convivencia. 
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En el Perfil Sociodemográfico del Perú dado a conocer por el Instituto Nacional 

de Estadística del Perú da a conocer que el estado civil o conyugal, de acuerdo con la 

normatividad jurídica, la cultura y las costumbres se identifican cinco categorías: 

Soltero/a, casado/a, conviviente, separado/a, divorciado/a y viudo/a. Según los 

resultados del Censo 2017, el número de convivientes se ha incrementado 

progresivamente al pasar de 1 millón 336 mil 326 (12,0%) en el año 1981 a 2 millones 

488 mil 779 (16,3%) en 1993, a 5 millones 124 mil 925 (24,6%) en el 2007 y 6 millones 

195 mil 795 (26,7%) en el 2017; mientras que, el porcentaje de casados/as ha disminuido 

en forma acentuada, al pasar de 38,4% en el año 1981 a 25,7% en el 2017. En el período 

intercensal 2007 - 2017, la categoría de “separado/a” se incrementó en 254 mil 171, de 

714 mil 242 (3,4%) en 2007 a 968 mil 413 (4,2%) en el año 2017.  

La Iglesia, como madre, siempre ha dado respuesta a aquellos problemas que 

aquejan a la sociedad, siendo así que la familia es uno de los temas en los cuales se ha 

puesto especial interés. Diversos documentos de los pontífices así lo demuestran como 

por ejemplo Familiaris Consortio (1981) (FC) que plantea líneas de seguimiento para 

fortalecer y ayudar a la familia. Posteriormente, el 8 de abril del 2015, la Iglesia, con 

Amoris Laetitia, (AL) el Papa Francisco (2015), nos traza un nuevo paradigma de la 

pastoral familiar consistente en acompañar no sólo los novios, sino también a los 

matrimonios y a las personas en situaciones irregulares comprometiendo a los laicos 

para esta realización. Esta publicación pontificia, a decir de monseñor Vincenzo Paglia, 

presidente del Pontificio Consejo para la Familia, constituye “la primera gran revolución 

pastoral” en la Iglesia pues supone un cambio importante en la pastoral familiar 

haciendo que recupere su papel de madre, padre, hermana y amiga.  

 

Después de la publicación de la Exhortación apostólica Familiaris Consortio, en el 

año 1981, han surgido nuevos desafíos como el incremento de las parejas de hecho, de los 

matrimonios civiles sin matrimonio católico así como de los divorcios, cuyos miembros 

se encuentran en nuevas uniones o situaciones irregulares. La Exhortación Apostólica 

Amoris Laetitia surge como respuesta a estos nuevos desafíos 
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La Iglesia propugna el desarrollo de la Pastoral Familiar, a fin de que inicie una 

labor intensa para fortalecer la relación de las parejas y de los cónyuges, puesto que eso 

revertirá en familias unidas y sólidas al preocuparse en primera instancia que los 

matrimonios conozcan su realidad como personas; luego su relación con Dios y de esta la 

relación de amor con su pareja. 

 

Lo esencial de la Pastoral Familiar es la vida eclesial del matrimonio y la familia no 

se centra en el momento de contraer matrimonio, sino que quiere acompañar a la familia 

en el crecimiento en el amor. El “sujeto principal” de la pastoral familiar es la misma 

familia, empezando por los esposos. Los “agentes de Pastoral Familiar” son personas 

especializadas que animan y acompañan la Pastoral Familiar. 

 

Seguramente son los esposos cristianos los mejores agentes de pastoral en el campo 

de la catequesis de niños y jóvenes y en su educación afectivo sexual, en la formación de 

monitores, en la preparación de los novios para el matrimonio, en la enseñanza de los 

métodos naturales para conocer su fertilidad, en la promoción de grupos de matrimonios 

jóvenes, sobre todo en los barrios y zonas rurales, en la mayor atención a los ancianos y a 

las familias con problemas de todo tipo, en la ayuda a las parejas en crisis, en los 

consultorios y servicios de acogida y orientación familiar, que son servicios profesionales 

especializados de atención integral a los problemas familiares en todas sus dimensiones. 

 

La Pastoral Familiar, con un trabajo de equipo, debe atender a las familias, 

priorizando el caso de familias en situación difícil o irregular, con la finalidad de ayudar 

a conseguir una vida personal, conyugal y familiar equilibrada, inspirada en la fe cristiana 

y en las enseñanzas de la Iglesia, lo ideal sería que esta ayuda empiece a darse antes de 

que se produzcan las situaciones irreversibles, todo ello en colaboración con las iglesias 

locales y muy especialmente con los movimientos familiares y con las parroquias, pues 

los esposos y familias cristianas no sólo están necesitados de una amplia atención pastoral, 

sino que ellas mismas están llamadas al apostolado. 

 

Al respecto, en el Colegio San Agustín de Chiclayo, colegio religioso, desde el año 

2014 se inició una labor evangelizadora contando con la participación de laicos 
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comprometidos en ayudar y apoyar a las parejas de Padres de Familia para conducirlos a 

fortalecer sus vínculos afectivos, tomando conciencia de los deberes mutuos que implica 

la relación de esposos. Esta acción se inició debido a que durante la preparación de niños 

para la primera Comunión, y de jóvenes para el sacramento de la Confirmación, se 

apreciaba la poca participación de los padres en la formación religiosa de sus hijos. Al 

profundizar en las razones por las cuales no existía ese acercamiento se tomó conocimiento 

de muchas familias en las cuales los esposos necesitaban apoyo para fortalecer sus 

vínculos conyugales. 

 

Esto motivó que, los religiosos de la Orden de San Agustín asignados al Colegio 

San Agustín de Chiclayo junto con un grupo de laicos comprometidos, iniciaran una labor 

de evangelización en la cual los testimonios de los laicos comprometidos ayuden a otras 

familias a retomar su camino al interior de la Iglesia Católica. Para dicho fin se llevaron a 

cabo retiros, jornadas y se conformaron comunidades de perseverancia. En la actualidad 

se cuenta con 16 comunidades de padres de Familia que agrupan a aproximadamente 100 

parejas de esposos, también existe la presencia de padres de familia que por diversas 

razones no cuentan con la compañía de su cónyuge. 

 

Ante esta realidad nos formulamos la pregunta: ¿Cómo se presentan las experiencias 

de los padres de familia sobre la pastoral familiar impartida en el colegio San Agustín de 

Chiclayo, desde el año 2014 al 2018 y que conocimientos sistematizados se infieren? 

 

Para lograr este propósito se ha formulado un objetivo general y cuatro específicos, 

que se mencionan a continuación: 

 

      Objetivo General: Diagnosticar las experiencias de los padres de familia sobre la 

pastoral familiar impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo desde el año 2014 al 2018. 
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Objetivos específicos 

 

1. Describir las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral familiar 

impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo desde el año 2014 al 2018. 

2. Caracterizar las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral familiar 

impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo desde el año 2014 al 2018. 

3. Comprender las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral familiar 

impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo desde el año 2014 al 2018 para 

inferir los conocimientos orientadores.  

4. Proponer el acercamiento sobre el concepto de la Pastoral familiar impartida en 

el Colegio San Agustín de Chiclayo. 

 

El abordaje cualitativo y el acercamiento al concepto de cómo se lleva a cabo la 

Pastoral Familiar en el Colegio San Agustín de Chiclayo desde sus propios autores, permitió 

crear nuevo conocimiento de: sus beneficios, los vacíos existentes y posibles estrategias de 

intervención a futuro no sólo para la Pastoral Familiar del propio Colegio sino que pueda 

hacerse extensivo para otros colegios de la misma orden agustina, así como centros 

educativos, católicos o laicos, en los cuales se desee emprender un trabajo de fortalecimiento 

de las familias, puesto que ello redundará en que los hijos tendrán el soporte necesario para 

su desarrollo integral. 

 

Los investigadores como laicos comprometidos desarrollaron este trabajo como un 

aporte al conocimiento y al servicio de otros laicos que trabajan en beneficio de las familias 

brindándoles así herramientas que les permitan profundizar en dicho trabajo con fundamentos 

debidamente investigados. 

  

Al crear nuevo conocimiento los investigadores obtuvieron información de cuáles son 

los beneficios que genera en el matrimonio y en la familia la Pastoral Familiar, a fin de 

optimizar las estrategias empleadas en dicha Pastoral. 

 

La investigación que se presenta es novedosa, pues quiere dar a conocer los resultados 

de las experiencias de un grupo de personas que, desde su fe Católica, imbuida de un carisma 
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agustiniano, han logrado fortalecer su vinculo matrimonial y familiar así como el que cuenten 

con un espacio para que las familias se fortalezcan a través de su perseverancia en 

comunidades. Asimismo servirá como un instrumento para el desarrollo y fortalecimiento de 

la Pastoral Familiar en los ambitos educativos. 

 

En esta investigación se desarrolla el marco teórico conceptual, el marco 

metodológico; y finalmente se presenta un análisis y discusión de los resultado obtenidos; 

seguido de las conclusiones, recomendaciones y referencias bibliográficas 
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II. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 

2.1 ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 

Aún no hemos encontrado investigaciones parecidas a la que estamos planteando. 

Existen publicaciones que desarrollan la pastoral familiar como una necesidad de la labor 

evangelizadora y como un trabajo que es tarea de presbíteros, religiosos y laicos. Sin 

embargo, no hay investigaciones que nos presenten qué beneficios han recibido los sujetos 

pasivos de esta Pastoral. 

 

A continuación, presentamos algunos antecedentes, a nivel de autores, que 

consideramos relevantes en este tema: 

 

 Pagotto, Vasa y Scheneider (2015), en su publicación “Opción preferencial por la 

familia 100 preguntas y 100 respuestas a propósito del Sínodo Junio 2015” nos presenta un 

manual que recoge fielmente toda la doctrina católica sobre la familia, instruyendo sobre los 

sacramentos y la moral católica, a la vez que recuerda que lo establecido infaliblemente por 

Cristo y por la Iglesia, como la indisolubilidad del matrimonio y la consideración de pecado 

grave de la nueva unión tras un divorcio es inmodificable. Elaborado según el método de 

preguntas y respuestas, en el cual son resumidos de forma clara y sencilla algunos temas 

particularmente actuales sobre la doctrina de la Iglesia a respecto del matrimonio y de la 

familia. 

Jiménez (2015) en su libro “Claves para superar los conflictos familiares” brinda 

modernos principios de psicología impregnados con los aportes de la Espiritualidad católica, 

el libro consta de dos partes. En la primera parte: “familia armónica y feliz” trata sobre 

estados de ánimo en el mundo actual. Y la segunda parte: “Misión del padre y de la madre” 

se dirige a padres y madres de familia para presentarles la vocación como primeros 

formadores y educadores de sus hijos junto con algunos principios y sugerencias prácticas 

para lograrlo. 

 

Biffi y De Chiaro (2009) en su libro Pastoral Familiar, Talleres para Madurar en la 

Fe, propone un conjunto de dinámicas sobre temas básicos de profundización de la fe 
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cristiana, las técnicas proponen una reflexión profunda sobre el amor humano, convidando a 

cada esposo apercibir la sacralidad que contiene, los reflejos divinos que de él irradian para 

derramarse más allá del horizonte meramente personal, santificando a la misma comunidad 

que lo rodea. Las autoras señalan que “el amor humano es espejo, sacramento y manifestación 

del mismo Dios, que se hace presente en la persona de los seres humanos que se aman” 

 

De la Torre (2017) en su libro “La alegría del Amor, Una invitación a trabajarla y 

vivirla en grupos y familias”, hace un análisis de la exhortación apostólica del papa Francisco 

Amoris Laetitia. Para ello se enmarca el escrito en la biografía de Jorge Bergoglio, el papado 

de Francisco y en el proyecto de la Evangelii Gaudium. Después se analizan las aportaciones 

esenciales de cada capítulo de la exhortación a la luz de la teología de la familia y del amor 

actuales y de las experiencias de las familias y parejas de hoy. 

 

Gutiérrez, M. (2016) realizó una investigación denominada: “Acompañamiento a 

matrimonios durante sus primeros años de casados”, el objetivo del estudio fue proponer una 

nueva forma de interrelación de los cónyuges durante sus primeros años de matrimonio, para 

lo cual realizó una investigación cualitativa, cuantitativa, descriptiva e interpretativa. Para 

hallar la situación problemática recurrió a información del Instituto Nacional de Estadística 

e Informática – INEI –apreciándose que a nivel nacional, del año 2011 al 2014 el número de 

divorcios ha aumentado desde 5.76% hasta 14.2% en cuanto a número de inscritos respecto 

al de matrimonios. Para centrar la problemática empleo una encuesta, elaborada exprofeso, 

hecha a nivel parroquial a cónyuges católicos en la cual se aprecia que de 18 posibles 

situaciones, 17 presentan posibilidad de terminar en separación, con porcentajes que fluctúan 

desde un mínimo de 4.76%, para esposos que responden que su consorte no entiende 

totalmente sus objetivos personales; hasta un máximo de 47.62% que considera que no 

siempre los temas que son importantes para él o ella, también lo son para su cónyuge. La 

problemática se situó en el nivel de formación con el que se casan los esposos respecto al 

matrimonio, por tanto la investigación se centró en una formación profunda en lo doctrinal, 

afectivo, espiritual y en virtudes. Se concluye proponiendo la búsqueda de una nueva forma 

de interrelación de los cónyuges, a través de grupos de matrimonios para que en amistad 

vayan acompañándose en su formación como cónyuges, compartiendo éxitos y frustraciones, 
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dirigidos por una pareja experimentada y asesorados por un sacerdote; recreando un ambiente 

católico donde fortalezcan su amor matrimonial. 

 

Marroquín (2016) realizó una investigación denominada “Criterios para un 

acompañamiento familiar integral, con orientación personalista, para instituciones 

educativas”. Esta investigación cualitativa propone los criterios para un acompañamiento 

familiar integral, con orientación personalista, para instituciones educativas a fin de enfrentar 

la crisis familiar que se vive actualmente, En un primer momento, identifica las bases 

teóricas: las perspectivas de la persona desde el personalismo y las teorías psicológicas sobre 

las familias. Dichas bases permitieron conocer diversas posturas en torno a la persona y su 

vínculo familiar. Además, se revisaron los diferentes conceptos relacionados a la persona, la 

familia y el acompañamiento familiar, lo que permitió conocer esas diferentes posturas para 

lograr un adecuado acompañamiento familiar. Asimismo, en un segundo momento especifica 

la metodología que se empleó en la investigación cualitativa, basada específicamente en el 

fichaje y el análisis documental. Finalmente, se analizaron y discutieron los fundamentos 

antropológico-personalistas y psicológicos del acompañamiento familiar, en relación a los 

primeros, revisaron los conceptos de algunos representantes del personalismo y la importante 

relación que tienen la persona con su familia a través de vínculos afectivos con la misma. 

Junto a ello elaboraron el perfil de un acompañante familiar para instituciones educativas, 

teniendo en cuenta tanto su formación ética y profesional como las funciones que debe 

cumplir cuando se realiza un acompañamiento familiar. Respecto a este último, se 

determinaron un conjunto de estrategias para abordar a la familia según sus necesidades y 

requerimientos particulares. Por último, delimitaron los contenidos temáticos, la 

metodología y las actividades educativas para ser utilizadas como criterios para el 

acompañamiento familiar integral. 

 

García, C. (2016) realizó la investigación “Los Fundamentos teológicos para 

impulsar la Pastoral Familiar en el Perú”. El investigador señala que el Perú ha atravesado 

distintas etapas de la historia, que han dado como resultado una diversidad cultural que la 

enriquece, y a la vez la ha deteriorado, se trata de la conducta moral de sus habitantes, por la 

incidencia que han tenido los desafíos, que se propusieron desde la colonización del Perú, 

hasta la actualidad, por cuestiones políticas, internas y externas, convenios del gobierno con 
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otros países o identidades y la globalización mundial (positiva y negativa) que han traído el 

secularismo, relativismo, el hedonismo, el materialismo, la inculturación, el pensamiento 

homosexual, llamado ideología de género, la ignorancia provocada, la educación y formación 

manipulada por intereses políticos. Así se ha propiciado cambios antropológicos, 

sociológicos, políticos, culturales y religiosos afectando así a las familias y se ha proyectado 

a la sociedad. Ante esta problemática, la investigación se planteó como objetivo general: los 

fundamentos teológicos para impulsar la Pastoral Familiar en el Perú; y como objetivos 

específicos: sustentar las razones para impulsar la pastoral familiar, formular criterios para 

evangelizar en la familia y desde la familia, identificar directrices para impulsar la pastoral 

familiar. Se empleó el método bibliográfico de las ciencias sociales, humanas, doctrinales 

que permitió conocer y enfocar el problema planteado en virtud a un previo análisis 

teológico-dogmático-doctrinal utilizando como instrumentos de investigación: la revisión 

documental sobre los fundamentos teológicos, avalados por la antropología, filosofía, las 

ciencias sociales y otras ciencias; así como la palabra de Dios, la tradición apostólica y el 

magisterio de la Iglesia.  

 

La investigación tuvo como resultado resaltante que, ante el cambio antropológico 

del hombre peruano se le eduque y forme, a través de la pastoral familiar, en su verdad 

original “imagen y semejanza de Dios” y sea consciente de su verdad original con respecto 

al pecado (debilidad), conozca el plan de Dios y sea consciente de su entorno, para que 

guiado por esta verdad llegue a desarrollar a través de su vida la vocación a la que fue 

llamado, sobre todo el matrimonio que es fundamento de la familia y la sociedad. 
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2.2. MARCO TEÓRICO 

 

2.2.1 ANTROPOLOGÍA FILOSÓFICA AGUSTINA 

 

Según Cipriani (2013) señala que San Agustín, en su obra “De las costumbres de 

la Iglesia Católica y de las costumbres de los maniqueos” con respecto al ámbito de la 

antropología, estableció, al igual que Platón, que el alma y el cuerpo son sustancias 

distintas y que el hombre es un alma inmortal que se sirve de un cuerpo mortal y terreno. 

El alma posee un conocimiento directo de sí misma, se conoce a sí misma mejor y más 

adecuadamente que conoce las realidades corpóreas exteriores. San Agustín utiliza el 

camino de la interiorización, el conocimiento de sí misma del alma, como punto de partida 

más idóneo para que el hombre sea consciente de su realidad que el conocimiento de la 

realidad corpórea exterior.  

 

Reinares (2004) señala que San Agustín, con respecto al alma afirma que: 

 

 El alma al tener conciencia de sí misma, se encuentra viviendo y obrando en un 

ser de naturaleza distinta; sin haberlo buscado y sin poderlo explicar, la vida del 

alma está ligada a la existencia de un organismo corpóreo mediante unas 

relaciones empíricas, que el hombre no puede alterar sino constatar. “Pues este 

otro modo de unirse los espíritus a los cuerpos haciéndolos animados es del todo 

admirable e incomprensible para el hombre, y esto es precisamente el hombre”1. 

Tan ligada aparece la vida del alma a la existencia del cuerpo que san Agustín no 

duda en definir el alma humana como “una substancia, dotada de razón y 

encargada de gobernar al cuerpo”2. En la frase “gobernar al cuerpo” se señalan de 

un modo genérico las relaciones, que San Agustín en su obra La Grandeza del 

Alma” y en otras obras se determinan con más pormenor. El alma y el cuerpo 

componen al hombre: sin cualquiera de estos dos elementos, no habría hombre. 

“Aunque son dos elementos distintos, el alma y el cuerpo, ninguno de los dos por 

 
1 San Agustín Ciudad de Dios XXI 10,1; 41, 725.  
2 San Agustín La grandeza del Alma 13,22; 32, 1048; cf. De las Costumbres de la Iglesia Católica y las 
costumbres de los Maniqueos. 1 27, 52; 32, 1332  
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separado podría llamarse hombre (pues ni el cuerpo seria hombre, si no tuviera 

alma, ni el alma seria hombre, si no tuviera la función de animar el cuerpo)”3. Sin 

prejuzgar cuál sea la naturaleza de las relaciones que median entre cuerpo y alma, 

ambos elementos son igualmente necesarios para constituir el compuesto llamado 

hombre. (Reinares, 2004, p. 25) 

 

Dios, personal y transcendente, bondad y verdad eternas, es el único bien capaz 

de satisfacer las aspiraciones del hombre racional. El alma, espiritual, libre e inmortal, 

garantiza la eternidad de la posesión; eternidad que es condición esencial de la felicidad 

misma. He ahí por qué el alma y Dios son los polos de la filosofía agustiniana. A san 

Agustín no le interesa saber más: el alma y Dios4. Como en la filosofía socrática y 

platónica, el mundo físico y sensible queda en un plano de importancia secundaria. El 

alma, Dios y el camino para llegar a Dios. Antropología, teología y ética son las 

coordenadas del único sistema para poder fijar el pensamiento filosófico agustiniano. 

Toda otra clasificación será irremediablemente artificiosa y violenta 

 

 

Según Cipriani (2013), partir de esto, para San Agustín el mal no tiene una 

realidad sustancial como pensaba el maniqueísmo, sino que es definido como ausencia de 

bien, como carencia de bien. El santo, desarrolla una psicología más profunda acerca del 

alma que la platónica en la que aspectos como el amor, la memoria y la intimidad juegan 

un papel. Para San Agustín Dios no puede crear un alma defectuosa por definición y el 

amor entendido como charitas  ̧caridad, amor a Dios es la fuerza motriz del ser humano 

por encima del conocimiento, de modo que antes de conocer a Dios por la razón lo 

amamos por la fe. Como dice el Santo en su obra confesiones 13,9: “Mi amor es mi peso”. 

Es este amor el que define el concepto de virtud y pecado. El amor a Dios es virtuoso, y 

el amor al cuerpo y a lo sensible (cupiditas) es pecaminoso. Pero el amor a Dios tiene 

para San Agustín una proyección histórica, es más, San Agustín es el creador de la 

primera filosofía de la historia. Para el Santo podemos dividir la historia de la humanidad 

 
3 cf. De las Costumbres de la Iglesia Católica y las costumbres de los Maniqueos.1 4, 6; 32, 1313 
4 San Agustín Soliloquios I I 1, 1; 32, 885);  
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en dos “ciudades”: la ciudad terrena o ciudad de los hombres basada en el amor propio y 

el desprecio de Dios; y la ciudad de Dios basada en el amor de Dios y en el desprecio de 

uno mismo. Para el Santo la historia tiene un sentido, una finalidad: desde la creación del 

mundo hasta el Juicio Final: a lo largo de la historia la Ciudad de Dios se impone a la 

ciudad de los hombres. Dios interviene en la historia y la guía hacia una dirección. Así, 

el saqueo de Roma a manos de Alarico es interpretado como la victoria de la Ciudad de 

Dios sobre la ciudad de los hombres.  

 

 2.2.2. PASTORAL FAMILIAR 

  

La Diócesis de Yucatán, México (2016) afirma que la pastoral familiar es la manera 

como la Iglesia acompaña y guía a las familias, en su camino de desarrollo y crecimiento, 

a fin de que puedan acercarse al modelo de familia que desde el principio ha querido el 

Creador. «Ayudar a la familia a alcanzar su plenitud de vida humana en cristiana». Las 

formas de actuación de la pastoral familiar, son: Enseñanza, durante las diversas etapas 

de la familia, de los criterios rectos en cuanto a moral matrimonial, apertura a la vida, 

educación y cuidado de los hijos, educación en la fe, vida de oración: Iglesia Doméstica. 

En segundo lugar, acompañando a las familias, en todo su camino, con palabras de 

verdad, de bondad, de comprensión, de esperanza, así como brindando el correspondiente 

asesoramiento. Por último, participando vivamente en las dificultades, a veces 

dramáticas, de las familias, dándoles el apoyo espiritual y moral necesario, a través de la 

dirección espiritual. 

 

La Instrucción Pastoral para la familia s. d., (2002) ha descrito a la Pastoral Familiar 

como “la acción evangelizadora que realiza la Iglesia, orientada por sus pastores, en la 

familia y con la familia como conjunto, acompañándola en todas las etapas y situaciones 

de su camino”.   

 

Durante la conferencia pronunciada el día 12 de mayo del 2014 por Fernando Simón 

Rueda Delegado en el marco de la 1ª Semana de la Familia realizada en España que 

(Centro de Orientación Familiar San Julian, 2019) expreso “La pastoral familiar no 

consiste en una serie de actividades ajenas a lo que es la vida normal de la familia, sino 
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que se dirige fundamentalmente a que ésta adquiera conciencia de su propio ser y misión, 

y obre en consecuencia”. No es una pastoral centrada en organizar una serie de actos 

exteriores a la persona valorados, según su «eficacia exterior»: es la propia vida de las 

personas en su realizarse para alcanzar una plenitud. Que las personas aprendan a 

construir una comunión y las familias respondan al plan de Dios. Sirve a la madurez de 

la persona para que responda a su vocación. Educar para entregar la vida como un todo 

teniendo en cuenta la globalidad de la verdad del hombre. No es una pastoral de 

momentos o de resolución de problemas (cursos de novios, problemas familiares, etc.). 

Esto es una parte de la Pastoral Familiar pero no el marco fundamental. Se trata de una 

pastoral que ha de acompañar toda la vida.  

La exhortación apostólica Familiaris Consortio, en su capítulo IV, numeral 69 

refiere sobre la Pastoral Familiar: El cuidado pastoral de la familia normalmente 

constituida significa, concretamente, el compromiso de todos los elementos que 

componen la comunidad eclesial local en ayudar a la pareja a descubrir y a vivir su nueva 

vocación y misión. Para que la familia sea cada vez más una verdadera comunidad de 

amor, es necesario que sus miembros sean ayudados y formados en su responsabilidad 

frente a los nuevos problemas que se presentan, en el servicio recíproco, en la 

coparticipación activa a la vida de familia. 

La Exhortación Apostólica Post Sinodal Amoris Laetitia del Santo Padre Francisco 

(2015 § 156) expresa que la pastoral familiar «debe hacer experimentar que el Evangelio 

de la familia responde a las expectativas más profundas de la persona humana: a su 

dignidad y a la realización plena en la reciprocidad, en la comunión y en la fecundidad. 

No se trata solamente de presentar una normativa, sino de proponer valores, respondiendo 

a la necesidad que se constata hoy, incluso en los países más secularizados, de tales 

valores» 

Los investigadores, después del análisis bibliográfico correspondiente, consideran 

que la Pastoral Familiar es la expresión de la acción evangelizadora de la Iglesia, tanto de 

laicos comprometidos como de religiosos, centrada en la familia como comunidad unida 

en el amor, acompañándola y orientándola en todas sus etapas, situaciones y 

circunstancias, no sólo en algunos momentos (preparación de novios, matrimonio o 
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crisis). Asimismo, este acompañamiento y orientación deberá hacerse desde, y hacia, la 

propia experiencia de la vida en comunión, en su devenir diario y cotidiano, creando 

conciencia de la misión propia e indelegable de la familia y así hacer frente a los retos y 

problemas que deban afrontar. 

 

 2.2.3. ESPIRITUALIDAD AGUSTINA 

 

Para Martín (2009), la espiritualidad agustina se encuentra compuesta, por un lado 

por la doctrina y espiritualidad de San Agustín así como la evolución y estilo de vida de 

las órdenes mendicantes, presentándose una unión armónica entre ambas. Es así que tiene 

como fundamento el encuentro con Dios a través de la Palabra, el mismo que debe hacerse 

vida, así como el diálogo con el mundo, pues todos formamos parte del Cristo Total, 

siendo muestra de la eclesialidad de la orden, esto es, representa la unidad y diversidad 

de la Iglesia. Los cuatro pilares principales que sirven de base a la misma son Interioridad, 

Comunidad, Pobreza y Eclesialidad.  

 

Vizcaíno (2005) Refiere que la Regla de San Agustín, que es la norma que rige la 

vida de la Orden de San Agustín, plasma la forma de alcanzar la santidad: vivir en unidad, 

como una sola alma y un solo corazón de cara a Dios. Dios es la meta a la que aspira 

quien desea vivir al estilo de San Agustín pero esta meta no se alcanza sólo sino en 

comunidad, con los hermanos. Esta búsqueda de Dios a través de la oración y la 

contemplación va estrechamente ligada con el estudio de las escrituras y del magisterio 

de la Iglesia, pero esta no es más que una cara de la moneda, del otro lado tenemos la 

acción y el apostolado. Son medios para lograr la vivencia de la espiritualidad agustina el 

trato con Dios y los hermanos, la comunión de bienes, la castidad perfecta y la obediencia.  

 

2.2.4.  PASTORAL FAMILIAR EN EL COLEGIO SAN AGUSTÍN 

 

La Comunidad de Padres de Familia de la Pastoral Familiar Agustina es una 

comunidad formada bajo la iniciativa de los frailes del Colegio San Agustín de 

Chiclayo, perteneciente a la Provincia de Nuestra Señora de Gracia del Perú. Este 

proceso fue iniciado hacia el año 2011 y alcanzó su consolidación en el 2014 cuando se 
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dio un impulso a un sistema de retiros espirituales para parejas, a una mayor 

perseverancia a través de comunidades y al acompañamiento espiritual de sus 

miembros. Desde el 2016 se viene trabajando para una mejor organización y formación 

cristiana de las comunidades. 

 

Esta experiencia de vida cristiana se realiza en torno a la comunidad. Ésta, a su 

vez, no puede subsistir sin una base espiritual sólida en la oración y en los sacramentos 

(Interioridad); de este modo, fortalecida en su interior, es capaz de abrirse y formar 

comunidad con otras familias que buscan la Verdad al estilo de San Agustín 

(Comunidad); sólo así podrá transmitir su fe y estilo de vida a otras, deseosas de vivir 

este ideal (Apostolado).  

 

La Comunidad de Padres de Familia de la Pastoral Familiar Agustina es una 

comunidad bajo el estilo de la primera comunidad de Jerusalén y de la espiritualidad de 

la Orden de San Agustín “tener una sola alma y un solo corazón en Dios y hacia Dios” 

(Cf. Regla de San Agustín 1,3) y vivir juntos la plenitud de la consagración bautismal 

desde la inspiración de la espiritualidad agustiniana. 

 

 2.2.5. FAMILIA 

 

Entendemos hoy por familia aquella que está formada por la pareja y los hijos y que 

cumple, por tanto, sus funciones primeras y esenciales, como son las que se refieren a la 

comunicación de los esposos entre sí y a su colaboración en la tarea de la procreación y 

en el cuidado del hogar y de los hijos (UNIVERSIDAD DE CUENCA, 2010) En la 

práctica, la familia se constituye por la vida en común de la pareja y puede considerarse 

como tal aun cuando no tuviera descendencia, pero los hijos son efecto del matrimonio y 

una de las causas esenciales por la que los esposos se unen. A través de ellos, la familia 

se hace una realidad viva, caracterizada por las relaciones que se establecen entre los 

padres y los hijos, entre los propios cónyuges y entre los hermanos. 

Flores (2015) afirma que: “La familia es una de las instituciones de mayor 

influencia en la vida de las personas”. En ella, la educación familiar se puede describir 
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como una intervención de los padres mediante la cual el hijo puede aprender a prepararse 

para recorrer el viaje de su vida y adquirir las habilidades que le permitan valerse por sí 

mismo en un mundo como el actual complejo y cambiante. 

De Serrano (2010) afirma que la familia es como el nido dentro del cual nacen 

personas felices y por ende una sociedad próspera. Es imposible desconocer esta realidad 

insustituible, es el espacio natural para el desarrollo de diversas relaciones 

interpersonales, llenas de interioridad, gratitud y espíritu de oblación  

 

Juan Pablo II (1984 § 15) en la exhortación apostólica Familiaris Consortio se 

refiere a la familia, como una comunión de personas en la cual se constituye un conjunto 

de relaciones interpersonales —relación conyugal, paternidad-maternidad, filiación, 

fraternidad— mediante las cuales toda persona humana queda introducida en la «familia 

humana» y en la «familia de Dios», que es la Iglesia. 

El matrimonio y la familia cristiana edifican la Iglesia; en efecto, dentro de la 

familia la persona humana no sólo es engendrada y progresivamente introducida, 

mediante la educación, en la comunidad humana, sino que, mediante la regeneración por 

el bautismo y la educación en la fe, es introducida también en la familia de Dios, que es 

la Iglesia. 

Eguren, (2010) señala que el futuro de la humanidad depende de la suerte que corra 

la familia. Reafirma que la familia es la célula básica de la sociedad y escuela del más 

profundo humanismo, pues es en ella que el ser humano se desarrolla como tal, y de la 

importancia de la familia, como Iglesia Doméstica basándose en la constitución 

dogmática Lumen Gentium del Concilio Vaticano II.  

 

El Papa Francisco (2015 § 86) en la exhortación apostólica Amoris Laetitia al 

referirse a la familia y la Iglesia sostiene: «Con íntimo gozo y profunda consolación, la 

Iglesia mira a las familias que permanecen fieles a las enseñanzas del Evangelio, 

agradeciéndoles el testimonio que dan y alentándolas. Gracias a ellas, en efecto, se hace 

creíble la belleza del matrimonio indisoluble y fiel para siempre. En la familia, “que se 

podría llamar iglesia doméstica” (Lumen Gentium, 11), madura la primera experiencia 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html
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eclesial de la comunión entre personas, en la que se refleja, por gracia, el misterio de la 

Santa Trinidad. “Aquí se aprende la paciencia y el gozo del trabajo, el amor fraterno, el 

perdón generoso, incluso reiterado, y sobre todo el culto divino por medio de la oración 

y la ofrenda de la propia vida” (Catecismo de la Iglesia Católica, Nº 1657)».  

El sistema familiar se diferencia y desempeña sus funciones a través de sus 

«subsistemas». Los individuos son subsistemas en el interior de una familia. Las díadas, 

como puede ser la de marido-mujer, madre-hijo o hermano-hermana, pueden ser 

consideradas rotundamente subsistemas. 

 

Describamos los tres subsistemas: 

 

a) El «subsistema conyugal» (matrimonio): Se constituye cuando dos adultos de sexo 

diferente se unen con la intención expresa de constituir una familia. La pareja debe 

desarrollar pautas, modelos, prototipos, en los que cada esposo apuntala la acción del otro 

en muchas áreas. Deberán ceder parte de su individualidad para lograr un sentido de 

pertenencia. 

 

b) El «subsistema parental» (padres): Se constituye al nacer el primer hijo. El 

funcionamiento eficaz requiere que los padres y los hijos acepten el hecho de que el uso 

diferenciado de autoridad constituye un ingrediente necesario del subsistema parental. 

Ello se convierte en un laboratorio de formación social, para los niños, que necesitan 

saber cómo negociar en situaciones de poder desigual. 

 

c) El «subsistema fraterno» (hermanos): Es el primer laboratorio social en el que los 

niños pueden experimentar relaciones con sus iguales. En el mundo fraterno, los niños 

aprenden a negociar, cooperar y competir. 

 

La Fortaleza que tenga el subsistema conyugal es la base para que los otros dos 

subsistemas se desarrollen adecuadamente, de tener un subsistema conyugal débil se corre 

el riesgo que no hayan límites entre los subsistemas y los padres no puedan cumplir y 

ejercer su rol eficientemente. De otro lado la relación conyugal debe tener las condiciones 

http://www.vatican.va/archive/catechism_sp/p2s2c3a7_sp.html#VI%20La%20iglesia%20dom%C3%A9stica
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necesarias, como son la unidad, fidelidad, dialogo, entre otras. Esto permitirá que 

tengamos una familia funcional. 

 

Luego de revisar las diferentes definiciones de familia podríamos decir que el 

término familia está dotado de una gran carga polisémica, pero sin duda las diversas 

definiciones coinciden en que es un grupo de personas conformadas por un padre, una 

madre y sus hijos, formando todos ellos una comunidad unida en el amor y en la cual se 

desarrollan diversas relaciones interpersonales: relación conyugal, paternidad-

maternidad, filiación, fraternidad; permitiendo que sea en la familia donde los hijos 

adquieren las primeras enseñanzas que les permitirán su desarrollo pleno como personas 

y como hijos de Dios. Este proceso de enseñanza – aprendizaje tiene uno de sus pilares 

en el amor que se profesen los padres y que contagien a sus hijos mediante la coherencia 

de vida que se constituirá en un testimonio vivo de como los hijos deben desempeñarse 

en la vida. 

 

 2.2.6. MATRIMONIO 

 

No hay una definición generalmente aceptada sobre el matrimonio. Tanto es así, 

que diversas legislaciones y autores tienen sus propios conceptos, según les parezca 

relevante de acuerdo a sus principios, sociedad y época determinada. Etimológicamente 

tampoco existe certeza sobre el origen de la palabra matrimonio (Barros, 2001). Por un 

lado, se dice que viene del latín “matris munere”, que es el oficio de la madre; otros 

señalan que sería la derivación del latín “matris minium”, carga que incumbe a la madre 

o bien proviene de “matris muniens”, que significa defensa de la madre o protección de 

ésta por parte del marido. Tambien se considera que viene del castellano “monos” y 

“meteria”, que implica que dos se hacen una carne. El matrimonio es la “sociedad física 

y espiritual, excluyente e indisoluble, determinada por el consentimiento del varón y de 

la mujer, orden a la procreación y educación de la prole y elevada por Cristo a la 

naturaleza de sacramento” Santo Tomás de Aquino, señala que “el matrimonio es la 

unión indiscutible y marital entre personas legítimas que observan una indivisible 

comunidad de vida”. (Caviglioli, 2019). Las Siete Partidas lo consideran “el 
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ayuntamiento de marido y mujer, hecho con tal intención de vivir siempre en función 

de departir, guardando lealtad cada uno de ellos al otro y sin ayuntarse el varón a otra 

mujer ni ella a otro varón, viviendo ambos juntos.”  

 

Para Melendo (2015) el ser humano tiene muchas formas para expresar su amor, 

sin embargo cuando se trata de varón y mujer, se debe meditar antes del matrimonio, 

respecto de una serie de realidades intrínsecas al mismo, tales como la procreación y 

educación de la prole dada la gran responsabilidad que esto supone. De igual forma, 

este amor debe cuidarse y mantenerse vigente a pesar de los años. (p. 87) 

 

Kant define el matrimonio como “la unión de dos personas de diferentes sexos 

para la posesión mutua, durante toda su vida de sus facultades sexuales” (Kant, 1873, p. 

113). Callahan Parnell lo define señalando que es “el estado civil, condición o relación 

de un hombre y una mujer unidos ante la ley por el consentimiento del otro, en la 

comunidad de deber legal relativo a esta asociación fundada en la diferencia de sexo” 

(Parnell, 1973) 

 

El Papa Benedicto XVI (2005) en su discurso al iniciar el Congreso Eclesial de la 

Diócesis de Roma sobre «Familia y comunidad cristiana: formación de la persona y 

transmisión de la fe» nos decía: En concreto, el «sí» personal y recíproco del hombre y 

de la mujer abre el espacio para el futuro, para la auténtica humanidad de cada uno, y al 

mismo tiempo está destinado al don de una nueva vida. Por este motivo, este «sí» 

personal tiene que ser necesariamente un «sí» que es también públicamente responsable, 

con el que los cónyuges asumen la responsabilidad pública de la fidelidad, que garantiza 

también el futuro para la comunidad. Ninguno de nosotros se pertenece exclusivamente 

a sí mismo: por tanto, cada uno está llamado a asumir en lo más íntimo de sí su propia 

responsabilidad pública. El matrimonio, como institución, no es por tanto una injerencia 

indebida de la sociedad o de la autoridad, una imposición desde el exterior en la realidad 

más privada de la vida; es por el contrario una exigencia intrínseca del pacto de amor 

conyugal y de la profundidad de la persona humana. 
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Familiaris Consortio en los numerales 14 y 42 afirma: «Según el designio de Dios, 

el matrimonio es el fundamento de la comunidad más amplia de la familia, ya que la 

institución misma del matrimonio y el amor conyugal están ordenados a la procreación 

y educación de la prole, en la que encuentran su coronación» «El Creador del mundo 

estableció la sociedad conyugal como origen y fundamento de la sociedad humana; la 

familia es por ello la célula primera y vital de la sociedad». Esta específica y exclusiva 

dimensión pública del matrimonio y de la familia reclama su defensa y promoción por 

parte de la autoridad civil. Las leyes que no reconocen las propiedades esenciales del 

matrimonio —el divorcio—, o la equiparan a otras formas de unión no matrimoniales 

—uniones de hecho o uniones entre personas del mismo sexo— son injustas: lesionan 

gravemente el fundamento de la propia sociedad que el Estado está obligado a proteger 

y fomentar. 

 

San Juan Pablo II (1997) en relación a los divorciados vueltos a casar afirma es 

necesario que la Iglesia, como Madre y Maestra, atienda a sus hijos que sufren y 

busque consolarlos, ayudarlos y asistirlos a través de la tarea pastoral en fiel 

cumplimiento de su misión y los preceptos de Cristo.  

 

La investigación que hemos llevado a cabo nos lleva a precisar que el matrimonio 

es la unión de un hombre y una mujer en la cual ambos se donan recíprocamente, esa 

unión obedece al carácter natural de la persona y tiene el sello de la indisolubilidad así 

mismo el matrimonio procura dos fines: el unitivo y el procreativo. 
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3.1 PARADIGMA, MÉTODO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

      La investigación realizada ha sido cualitativa, que según Burns explora la 

profundidad, riqueza y la complejidad inherente a un fenómeno, útil para entender 

las experiencias humanas. Este tipo de investigación permitió describir, analizar y 

comprender las experiencias de los padres de familia de la pastoral familiar del 

colegio San Agustín de Chiclayo del 2014 al 2018. Asimismo, se desarrolló bajo el 

paradigma constructivista, puesto que Hernández, sostiene que el conocimiento es 

interactivo, producto del vínculo entre el investigador y los participantes o fenómeno. 

Los valores y tendencias de todos los involucrados son hechas explícitas, generan 

descubrimientos. 

 

 El abordaje metodológico es descriptivo-interpretativo; siendo éste un estudio 

que ha exigido a los investigadores una vasta información sobre el tema a investigar, 

la cual se describió, registró, analizó e interpretó la naturaleza actual y los diferentes 

fenómenos encontrados. Se describen los datos respecto a las experiencias los padres 

de familia sobre la pastoral familiar en su contexto natural correspondiente al Colegio 

San Agustín de Chiclayo, y luego fueron registrados, analizados e interpretados. 

 

3.2 SUJETOS DE INVESTIGACIÓN   

 

 Los sujetos fueron los padres de familia del colegio San Agustín de Chiclayo, 

que han permanecido en la Pastoral Familiar desde el año 2014 hasta la actualidad, 

Los criterios de inclusión fueron participación voluntaria sea padre o madre de 

familia y del referido colegio previa firma del consentimiento informado. A cada 

padre de familia participante se le aseguró la confidencialidad y guarda de su 

identidad, para lo cual se usó códigos de identificación desde PF001-I-2019 hasta 

PF…..n, 

 

III. METODOLOGÍA 
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 La muestra de padres de familia se obtuvo por saturación y redundancia, la cual 

se entiende como el punto en el cual se ha recolectado ya una cierta diversidad de 

ideas y con cada cuestionario u observación adicional no aparecen ya otros elementos 

novedosos o nuevos. 

 

3.3 ESCENARIO DE ESTUDIO  

 

 El escenario de la investigación fue el Colegio San Agustín de Chiclayo en la 

oficina destinada a la pastoral familiar, la cual es utilizada de manera periódica para 

las reuniones de la Coordinación de Pastoral y de guías de Comunidades a fin de 

tomar acuerdos cobre la marcha de la Pastoral y para impartir formación. 

 

3.4. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS CUALITATIVOS  

 

3.4.1. TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

     La técnica que se utilizó fue el uso de un instrumento que consistía en un 

cuestionario que fue respondido por las parejas, el instrumento estuvo diseñado de 

acuerdo al objeto de estudio, en la investigación las experiencias de los padres de 

familia sobre la pastoral familiar recibida en el colegio San Agustín de Chiclayo 

desde el 2014 al 2018.  

 

      El instrumento del cuestionario constaba de dos partes, la primera parte incluye 

la recolección de datos generales de los sujetos de estudio, y en la segunda parte 

incluyó las preguntas que permitieron obtener información sobre la temática a 

investigar, manteniéndose en anonimato los nombres de las personas a través de la 

utilización de los códigos antes mencionados, así mismo, los cuestionarios se 

almacenaran durante un tiempo prudente, para luego ser eliminados. 

 

  El instrumento que se elaboró fue validado por tres expertos con la finalidad 

de re direccionar las preguntas al contexto natural. Dichos expertos fueron: Maestra 
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Katherine Uchofen Urbina, Metodóloga; Doctora Marilia Sibele Cortez Vidal, 

Psicóloga, Maestro Alfredo Agip Gamonal, Sacerdote. 

 

3.4.2. PROCESAMIENTO DE DATOS 

 

     Una vez aprobado el proyecto, se procedió a solicitar el permiso al Colegio San 

Agustín de Chiclayo, con la finalidad de obtener los datos de ubicación de los sujetos 

de estudio. 

 

     Obtenido el permiso, se procedió a tener contacto con los padres de familia, para 

obtener su consentimiento y participación; aceptada su participación se procederá a 

quedar con ellos en el día, fecha y hora para la entrega del cuestionario. Luego los 

padres llenan el cuestionario en el salón pastoral del colegio San Agustín de Chiclayo 

el llenado del cuestionario tuvo una duración de 30 minutos, este sólo se usó para los 

objetivos de la investigación, a cada cuestionario se le asignó un código y 

permanecen con los investigadores hasta la presentación del informe final de la tesis 

y pasado un tiempo prudencial serán eliminados. 

 

     Recolectados todos las cuestionarios se procedió a tabular en programa Excel para 

su posterior procesamiento y análisis de datos, información que los investigadores 

conservarán  por cinco años con la finalidad de que sirvan como base de datos para 

otras investigaciones relacionadas con el tema de investigación o como fuente de 

verificación o auditabilidad de la presente investigación. 

 

El análisis de datos fue por análisis de contenido temático, fue la etapa de 

búsqueda sistemática y reflexiva de la información obtenida a través del instrumento. 

Consistió en uno de los momentos más importantes del proceso de la investigación e 

implicó trabajar los datos, recopilarlos, organizarlos en unidades manejables de 

significado, sintetizarlos, descubrir qué es importante y qué aportaron a la 

investigación.  
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Dentro de las fases para la elaboración de un sistema categorial de análisis de 

contenido se usó:  

 

• Pre análisis: Durante esta fase los investigadores desarrollaron la revisión 

exhaustiva de material bibliográfico y de los cuestionarios realizados. Todo ello 

teniendo en cuenta los objetivos planteados en la presente investigación.  

 

• Formación del sistema categorial: Durante esta fase los investigadores tomaron 

criterios para la elaboración de las categorías, las cuales fueron la base del objeto de 

estudio. 

  

• Codificación: involucró la elección de las unidades de análisis o registro, y la 

determinación de los indicadores de codificación que se utilizaron. Las unidades de 

análisis o de registro, que son los elementos básicos o datos a los cuales les aplicaron 

el sistema categorial elaborado. Asimismo, las unidades de registro que se utilizaron 

en el análisis de contenido son: la palabra, el tema, el objeto o referente, el personaje, 

el acontecimiento, y el documento. 

  

• Análisis e interpretación: Durante esta fase los investigadores realizaron toda una 

recopilación de los datos que se obtuvieron de los sujetos de estudio, luego se 

analizaron e interpretaron los datos, ancorados en la revisión bibliográfica pertinente 

de donde emergieron las categorías con su respectivo análisis e interpretación para 

finalizar con las consideraciones finales. 

 

3.4.3. GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.4.3.1. CONSIDERACIONES ÉTICAS IMPLICADAS  

 

     La presente investigación se guio a la luz de los principios de la ética personalista de 

Elio Sgreccia Entre ellos:  
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• Libertad y responsabilidad: la participación de los padres de familia se realizó de manera 

voluntaria, se les informo previamente sobre el objetivo de la investigación y firmaron 

el consentimiento informado sin presión alguna. Los investigadores se ciñeron al objeto 

de estudio, sin alterar resultados a su conveniencia siempre buscando la verdad hasta 

encontrarla.  

 

• El principio de socialización y subsidiariedad: El presente principio se aplicó al concluir 

con la investigación, la cual será difundida a los sujetos de estudio y al mismo tiempo 

se dará a conocer al colegio San Agustín de Chiclayo, así como en eventos de 

investigación con la finalidad de concientizar y llamar a la reflexión sobre los beneficios 

de la Pastoral familiar.  

 

Se tomaron en cuentas los criterios de rigor científico siguiente:  

 

• La credibilidad: a través de todo lo expuesto, el cual está sustentado con base científica. 

Además, la credibilidad se evidencia desde la recepción de los datos, ya que estos se 

tomarán lo más exacto posible; igualmente porque se hará de conocimiento a los 

sujetos de estudio sobre la investigación para verificar su contenido.           

 

• La auditabilidad o también llamada confirmabilidad: Los investigadores garantizan 

que los resultados pueden ser contrastados a través de otras investigaciones en 

situaciones similares, ya que este trabajo representa el inicio de toda una trayectoria 

para futuros estudios, es por esto que se detalla de forma minuciosa los pasos seguidos 

y se documenta todos los aspectos relevantes.  

 

• La transferibilidad o aplicabilidad: hace referencia a la posibilidad de extender los 

resultados a otras poblaciones, tratándose de examinar qué tanto se ajustan los 

resultados en otros colegios de la orden Agustina, el mismo que será determinado por 

el lector; en tal sentido en el presente informe se describe a los sujetos participantes y 

el escenario de investigación minuciosamente, de modo que permitirán una 

comparación con otro contexto diferente en el que se llegue a realizar la investigación. 
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3.5. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO DE LA TESIS Experiencias sobre Pastoral Familiar impartida entre el 2014 al 2018 a Padres de Familia en una Institución Educativa 

Católica y Conocimientos Inferidos 

PROBLEMAS OBJETIVOS OBJETO DE 

ESTUDIO 

UNIDADES DE ANÁLISIS MÉTODO INSTRUMENTOS 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

P.G. 

¿Cómo se presentan las 

experiencias de los padres de 

familia sobre la pastoral familiar 

impartida en el colegio San 

Agustín de Chiclayo, desde el año 

2014 al 2018? 

 

1.4. 1 Objetivo general 

Diagnosticar las 

experiencias de los padres 

de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el 

colegio San Agustín de 

Chiclayo desde el año 2014 

al 2018 
Las experiencias de los 

padres de familia sobre 

la pastoral familiar 

impartida en el colegio 

San Agustín de 

Chiclayo desde el 2014 

al 2018. 

 

experiencias positivas de los 

padres de familia sobre la pastoral 

familiar 

 

 

 

 

 

 

La pastoral familiar impartida en 

el colegio San Agustín de 

Chiclayo, desde el año 2014 al 

2018 

PARADIGMA 

Humanista 

 

ENFOQUE 

Cualitativo 

 

METODO 

Descriptivo 

interpretativo 

 

DISEÑO 

Narrativo 

 

TÉCNICA 

 

Análisis Bibliográfico 

 

entrevista, a profundidad 

 

INSTRUMENTO 

 

Cuestionario de entrevista 

 

Ficha digital bibliográfica  

 

P.E.1. 

¿Cuáles son las Experiencias sobre 

la Pastoral Familiar impartida a 

los padres de familia en una 

institución educativa católica, 

entre los años 2014 al 2018? 

 

OE 1 

Identificar las 

experiencias de los padres 

de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el 

colegio San Agustín de 

Chiclayo desde el año 2014 

al 2018. 

PE2 

¿Qué características tienen las 

experiencias de los padres de 

OE 2 

Caracterizar las 

experiencias de los padres 
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familia sobre la pastoral familiar 

impartida en el colegio San 

Agustín de Chiclayo desde el año 

2014 al 2018?? 

de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el 

colegio San Agustín de 

Chiclayo desde el año 2014 

al 2018. 

 

Registro de páginas 

electrónicas 

 

PE3 

¿Qué criterios se pueden inferir 

sobre las experiencias de los 

padres de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el colegio 

San Agustín de Chiclayo desde el 

año 2014 al 2018  

 

OE 3 

Comprender las 

experiencias de los padres 

de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el 

colegio San Agustín de 

Chiclayo desde el año 2014 

al 2018 para inferir los 

conocimientos 

orientadores 

PE4  

 ¿Qué conceptos se pueden 

construir sobre la Pastoral 

familiar impartida en el Colegio 

San Agustín de Chiclayo? 

 OE 4 

Proponer el acercamiento 

conceptual sobre la 

Pastoral familiar 

impartida en el Colegio 

San Agustín de Chiclayo.  
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La presente investigación tuvo como Objetivos específicos el describir y 

caracterizar las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral familiar impartida 

en el colegio San Agustín de Chiclayo, así como comprender dichas experiencias para 

inferir los criterios orientadores; esto nos permitió proponer el acercamiento conceptual 

sobre la Pastoral Familiar impartida en la referida institución educativa para así lograr 

identificar las experiencias de los padres de familia que participan de dicha pastoral. 

 

El producto de la sistematización de la información nos condujo a poder encontrar 

una saturación en los entrevistados que se reflejan en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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TABLA 1 

 

PREGUNTA RESPUESTAS 

¿Qué significa para usted 

participar en la Pastoral de 

la Pastoral Familiar? 

Mejora Integral como persona 

Cercanía a Dios 

Vivir en Comunidad 

Enriquecimiento Espiritual 

¿Nos puede narrar sus 

experiencias que ha pasado 

sobre lo recibido en la 

pastoral familiar del 

colegio San Agustín? 

Compartir en Comunidad 

Desarrollo Espiritual 

Participación en Jornadas y Retiros 

Encuentro con Dios 

Díganos los beneficios que 

considera usted le ha 

aportado la pastoral 

familiar en: 

Persona Fortalecer la Fe 

Matrimonio Fortalecer la unión 

Familia 

Mejorar la unión, la 

convivencia 

Orar en Familia, bendecir 

los alimentos, ir a Misa 

En lo social 
Formación y Aprender a 

Evangelizar 

En su Relación con Dios Más cerca de Dios 

Describa las limitaciones u 

obstáculos que Usted ha 

experimentado en la 

pastoral 

Falta de Disponibilidad de tiempo 

Nos podría dar sugerencias 

Más participación de los frailes 

Más actividades entre comunidades y entre padres e 

hijos 

Algo más que desea 

agregar 
Asambleas para todas las comunidades 

  

 

No se cuenta con estudios que hayan realizado una descripción de las experiencias 

de quienes participan en una Pastoral Familiar, la mayoría de trabajos realizados se han 

limitado a enumerar las bondades de una Pastoral Familiar, los cuestionarios 
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desarrollados por los participantes en el estudio nos dan a conocer lo que ha significado 

para ellos participar en la Pastoral.  

 

4.1. DESCRIPCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS DE LOS 

PADRES DE FAMILIA  

 

4.1.1. Mejora Integral de la Persona 

 

Rueda Delegado (2014) en el marco de la 1ª Semana de la Familia realizada en 

España dijo que la Pastoral Familiar sirve a la madurez de la persona para que responda 

a su vocación 

 

FC sostiene que para que la familia sea cada vez más una verdadera comunidad de 

amor, es necesario que sus miembros sean ayudados y formados en su responsabilidad 

frente a los nuevos problemas que se presentan, en el servicio recíproco, en la 

coparticipación activa a la vida de familia. 

 

Amoris Laetitia  (2015) expresa que la pastoral familiar «debe hacer experimentar 

que el Evangelio de la familia responde a las expectativas más profundas de la persona 

humana: a su dignidad y a la realización plena en la reciprocidad. 

 

Una de las experiencias descritas por los participantes de la Pastoral Familiar es la 

de la Mejora Integral de la Persona. Indudablemente esto nos invita a reflexionar sobre la 

importancia en que las personas sean maduras, el padre de familia expresa: 

 

“Significa una oportunidad para mejorar como persona, como padres de 

familia, como esposo, como hijo, como amigo…”   PF001-I-2019                                                                                                                                      

 

Esto refleja que es consciente que el mejorar como persona le permitirá tener una 

mejor relación conyugal.  

 

“La Pastoral Familiar ha permitido un cambio sustancial en mi vida personal 

y familiar, ..” PF014-I-2019                                                                                                                                   
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“Cambié muchas actitudes y hábitos malos que según yo consideraba estaban 

bien, a mejorar y tratar de ser mejor cada día para agradar a Dios” PF024-II-2019  

 

4.1.2. Fortalecer la Unión Conyugal y Familiar 

 

La familia se constituye por la vida en común de la pareja, a través de ellos, la 

familia se hace una realidad viva, caracterizada por las relaciones que se establecen entre 

los padres y los hijos, entre los propios cónyuges y entre los hermanos. 

 

La Exhortación Apostólica Familiaris Consortio se refiere a la familia, como una 

comunión de personas en la cual se constituye un conjunto de relaciones interpersonales 

—relación conyugal, paternidad-maternidad, filiación, fraternidad— mediante las cuales 

toda persona humana queda introducida en la «familia humana» y en la «familia de Dios», 

que es la Iglesia. 

 

Testimonios con relación al matrimonio como: 

 

“Sentirme una sola persona, con un mismo camino, nos hemos ordenado en 

nuestros amores y sentimos amor el uno por el otro siempre respetándonos” PF005-

II-2019 

 “Consolidó mi unión conyugal” PF007-I-2019 

 “Amar a mi esposo tal como es: Lo quiero, lo amo, lo respeto y le ayudo a 

crecer como persona” PF008-II-2019 

“Fortalecer el amor conyugal como uno solo, a comprender en la luz de Jesús, 

educar con la esperanza de cumplir mi misión de madre” PF017-II-2019 

 

Nos demuestran que una de las experiencias producidas en los participantes es la 

de fortalecer su sistema conyugal, trayendo como consecuencia que los otros dos 

subsistemas, parental y fraternal, sigan el mismo camino.  
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4.1.3. Cercanía a Dios 

 

De Cristina (2014) señala que esta pastoral es enfática en buscar a través del amor, 

el sacrificio y el trato diario, la santificación del cónyuge y de los hijos. Una ayuda 

fundamental a quienes no conocen a Dios por su historia y por otro lado ayuda a aquellos 

que han sido abandonados o relegados en el matrimonio. 

 

La exhortación Apostólica en el numeral 319 señala que: «Cada mañana, al 

levantarse, se vuelve a tomar ante Dios la decisión de fidelidad, pase lo que pase a lo 

largo de la jornada. Y cada uno, cuando va a dormir, espera levantarse para continuar esta 

aventura, confiando en la ayuda del Señor. Así, cada cónyuge es para el otro signo e 

instrumento de la cercanía del Señor, que no nos deja solos: “Yo estoy con vosotros todos 

los días, hasta el fin del mundo” (Mt. 28, 20)». «Quien no se decide a querer para siempre, 

es difícil que pueda amar de veras un solo día», llega a decir el Papa a propósito de la 

fidelidad conyugal. 

Por eso, «las preocupaciones familiares no deben ser algo ajeno» al estilo de vida 

espiritual propio del matrimonio y de la familia, sino que «la Trinidad está presente en el 

templo de la comunión matrimonial: así como habita en las alabanzas de su pueblo (Sal. 

22, 4), vive íntimamente en el amor conyugal que le da gloria». E insiste: «La presencia 

del Señor habita en la familia real y concreta, con todos sus sufrimientos, luchas, alegrías, 

e intentos cotidianos (…) La espiritualidad del amor familiar está hecha de miles de gestos 

reales y concretos». 

Las parejas que han vivido la experiencia de la Pastoral familiar experimentan la 

cercanía a Dios, que les permite solidificar su unión y les ayuda a caminar juntos en el 

camino de la Santidad. 

“A poner a Dios en primer lugar, a hacer todo (trabajo, proyección social) 

para la Gloria del Señor, a entregarle todo, todo, todo en cuerpo y alma, trabajo y 

familia” PF008-II-2019 

“La Pastoral fue el instrumento de volver al camino de Dios” PF012-I-2019 
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“Amar a Dios y ponerlo en primer lugar en cada cosa (acción) de nuestra 

vida” PF015-II-2019 

La cercanía con Dios que viven las parejas de la Pastoral implica un sello 

imborrable que les permite encarar con alegría y optimismo el futuro. 

4.1.4. Evangelizar, participar en jornadas y retiros 

Otra de las características de la Pastoral Familiar es la concerniente a la 

evangelización. La familia está llamada a edificar el Reino de Dios y a participar 

activamente en la vida y misión de la Iglesia. Los miembros de la familia, enseñados por 

la Palabra de Dios, confortados con los sacramentos y los auxilios de la gracia, e 

irradiando el espíritu del Evangelio, vienen a ser una pequeña porción viva de la Iglesia. 

Las respuestas a los cuestionarios han demostrado que la tarea de evangelización es 

entendida como una característica de la Pastoral, el bien recibido no queda en el 

participante de la Pastoral sino que lo comparte con los demás. Entre las experiencias que 

los padres señalan haber recibido en la pastoral refieren:  

“Compartir testimonio en el retiro de parejas 2018” PF007-I-2019 

“Oportunidad de ser instrumento de Dios al participar en la organización de 

retiros y jornadas” PF010-II-2019 

“Hemos participado en retiros como expositores y coordinadores” PF015-I-

2019 

“Participar de retiros, brindar charlas, colaborar con diferentes apostolados” 

PF017-I-2019 

Se aprecia que los participantes asumen un rol evangelizador compartiendo con 

otros sus vivencias y transmitiendo su testimonio de vida. 

4.1.5. Vida en comunidad 

Martin (2009) afirma que la espiritualidad agustina tiene como 

fundamento el encuentro con Dios a través de la Palabra, el mismo que debe 

hacerse vida, y el diálogo con el mundo, pues todos formamos parte del Cristo 

Total, siendo muestra de la eclesialidad de la orden, esto es, representa la unidad 
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y diversidad de la Iglesia. Los cuatro pilares principales que sirven de base a la 

misma son Interioridad, Comunidad, Pobreza y Eclesialidad.  

La vida en comunidad es una característica de la Pastoral que ha sido 

resaltada por los participantes en la pastoral, se aprecia que esta característica 

ayuda a la perseverancia, a la ayuda mutua y al crecimiento espiritual. 

“Significa aprender a vivir en comunidad, compartiendo un mismo ideal, que 

es la gracia de nuestro Señor Jesucristo” PF008-II-2019 

“En los momentos más difíciles la pastoral ha sido una fuente de fuerza y 

consuelo mediante la oración y el acompañamiento. La comunidad a la que 

pertenecemos ha sido más que una familia” PF011-II-2019 

“Al tener un problema de salud mi comunidad estaba orando por mí y 

constantemente preguntando cómo estaba, como me sentía y darme apoyo 

desinteresado. Son los hermanos que Dios me regaló.” PF018-II-2019 

Entre las limitaciones descritas por los participantes del estudio está la falta de 

disponibilidad de tiempo, esto ratifica de que los tiempos modernos han hecho de que la 

familia se vea amenazada por diversos factores, siendo uno de ellos las cargas laborales 

y académicas que los padres de familia deben desarrollar para asistir las necesidades 

materiales de los miembros de la familia. 

 

Pero a su vez hemos encontrado un detalle que llama poderosamente la atención 

puesto que a pesar de señalar la falta de disponibilidad de tiempo como una limitación 

solicitan que se desarrollen más actividades y asambleas en las cuales haya participación 

entre padres e hijos y que en las actividades haya una mayor presencia de los frailes, sobre 

este último punto debemos acotar que debido a la falta de vocaciones religiosas genere 

en algunos momentos la ausencia de los religiosos puesto que deben atender a una gran 

población pero nos permite también darnos cuenta que los laicos aun o no son conscientes 

del rol que les toca desempeñar para facilitar la labor de los religiosos. 

 

4.2. CARACTERIZACIÓN DE LA PASTORAL FAMILIAR IMPARTIDA EN EL 

COLEGIO SAN AGUSTÍN 

 

Realizada la lectura de los resultados del instrumento aplicado en este estudio 

podemos afirmar que la Pastoral Familiar impartida en el Colegio San Agustín de 
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Chiclayo está caracterizada por los tres elementos del carisma agustino: Interioridad, 

Comunidad, Apostolado; lo cual se refleja en las experiencias que han manifestado los 

padres de familia en los cuestionarios que han desarrollado. 

 

En el siguiente cuadro hacemos una sistematización de las experiencias de los Padres de 

Familia y los Elementos del Carisma Agustino. 

Tabla 2 

ELEMENTOS DEL CARISMA 

AGUSTINO 

EXPERIENCIAS DE LOS PADRES 

DE FAMILIA 

INTERIORIDAD 

Mejora Integral como persona 

Cercanía a Dios 

Enriquecimiento Espiritual  

Desarrollo Espiritual  

Encuentro con Dios  

Fortalecer la Fe  

Orar en Familia, bendecir los alimentos, ir 

a Misa  

Más cerca de Dios 

COMUNIDAD 
Vivir en Comunidad 

Compartir en Comunidad 

APOSTOLADO 
Formación y Aprender a Evangelizar 

Participación en Jornadas y Retiros 

 

 

4.3. COMPRENSIÓN DE LAS EXPERIENCIAS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

SOBRE LA PASTORAL FAMILIAR IMPARTIDA EN EL COLEGIO SAN 

AGUSTÍN DE CHICLAYO PARA INFERIR LOS CRITERIOS 

ORIENTADORES 

 

Los Padres de Familia que participan de la Pastoral Familiar han participado 

previamente de una experiencia que les ha ayudado a encontrarse consigo mismos, con 

Dios, con su cónyuge y con su familia. 
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A través de las jornadas o la invitación a unirse a una comunidad de las que integran 

la Pastoral, se puede iniciar un acercamiento a la pastoral. Sin embargo la pertenencia 

formal a las Comunidades de la pastoral familiar del Colegio San Agustín de Chiclayo se 

da a través de la vivencia y participación de un retiro, ya sea que participen como pareja 

o de forma individual.  

 

Para dicho efecto la Pastoral Familiar cuenta con esquemas con una temática 

determinada para las jornadas y retiros que se brindan, asimismo en las comunidades que 

se forman de manera obligatoria al culminar un retiro y por invitación al término de las 

jornadas se realiza la Lectio Divina como un camino de formación. 

 

El retiro está destinado a que pueda tener un encuentro fuerte con el Señor y, de 

esta manera, empezar a vivir más plenamente su consagración bautismal. El retiro busca 

que el participante procure: 

­ Una profunda vida sacramental (Confesión y Eucaristía). 

­ Regular su situación matrimonial si es posible con aquéllas que lo necesiten o 

soliciten. 

­ Formarse en los contenidos fundamentales de la Doctrina Cristiana. 

­ Iniciarse en el conocimiento de San Agustín y su espiritualidad. 

­ Participar en las actividades pastorales programadas. 

­ Iniciar un acompañamiento espiritual. 

 

La formación en esencia es continua para todos los miembros de las comunidades. 

Sin embargo, esta formación inicial durará alrededor de dos años aproximadamente. Este 

período tiene como finalidad desarrollar el afán por la búsqueda del Señor Jesús, llegar a 

un discernimiento claro de lo que significar vivir como cristiano en estos tiempos y 

aprender a vivir bajo la guía del Evangelio. Este proceso formativo comprende:  

 

­ Formación en las virtudes teologales y cardinales (prudencia, justicia, templanza, 

fortaleza). 

­ Formación en los elementos fundamentales del carisma agustino. 

­ Solidez de permanencia y de vida en comunidad: asistencia y participación. 
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­ Formación en los medios que permitan a la familia ser una Iglesia doméstica. 

­ Participación en las acciones pastorales de la P.F.A. 

­ Llevar acompañamiento espiritual con un sacerdote (de preferencia agustino). 

­ Estudio de los módulos de la Pastoral. 

­ Vida en Comunidad. 

 

La fase de perseverancia tiene como finalidad profundizar, discernir y, finalmente, 

optar con libertad por la vocación a la santidad a la que están llamados todos los fieles 

laicos (LG 39-42). Esta llamada puede realizarse de manera más concreta viviendo el 

carisma agustino a través de la Fraternidad Secular, en la Orden de San Agustín si así lo 

desean. En esta etapa, los miembros de la C.P.F. estarán habilitados para realizar la 

evangelización de las familias y ser guías de comunidades. Esta fase comprende lo 

siguiente:  

- Formación en los aspectos humano, espiritual, eclesial, agustiniano y pastoral del 

participante. 

- En vida de oración. 

- La lectura meditativa diaria de la Palabra de Dios. 

- La formación sacramental y litúrgica. 

- En la santificación del día a través del rezo de la Liturgia de las Horas. 

- En la lectura de las Confesiones de San Agustín. 

- En la espiritualidad agustiniana. 

- En el rol del laico en la Iglesia (Christifideles laici). 

- En el rol de la Familia en la Iglesia (Familiaris Consortio y Amoris Laetitia). 

- En la evangelización de las familias (Evangelii Gaudium) 

- En el liderazgo de actividades vinculadas a la Pastoral. 

- En la vida en comunidad. 

 

Los integrantes de la Pastoral están agrupados por comunidades con un mínimo 

de ocho personas y un máximo de dieciséis personas.  
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Son elementos básicos de las comunidades de la Pastoral Familiar Agustina: 

a) La Vocación Cristiana 

b) La Vocación Comunitaria 

c) La Vocación Misionera 

 

Las comunidades de la Pastoral Familiar Agustina tienen como seña de identidad 

el de ser: 

a) Comunidad Cristocéntrica 

b) Comunidad que estudia la Palabra de Dios 

c) Comunidad Orante y Celebrativa 

d) Comunidad Fraterna y Solidaria 

e) Comunidad Agustiniana 

 

Acompañamos al presente estudio los esquemas de las jornadas y retiros 

impartidos en la Pastoral Familiar Agustina, así como el reglamento que sirve como 

documento orientativo para las actividades que se despliegan. 

 

 

4.4. ACERCAMIENTO CONCEPTUAL SOBRE LA PASTORAL FAMILIAR 

IMPARTIDA EN EL COLEGIO SAN AGUSTÍN 

 

De los resultados obtenidos y luego de una revisión exhaustiva del instrumento 

aplicado a la población objeto del presente estudios podemos inferir que la Pastoral 

Familiar impartida en el Colegio San Agustín de Chiclayo ha producido en los 

participantes un crecimiento como persona lo cual ha permitido un fortalecimiento de la 

unión conyugal, siendo el acercamiento a Dios una base sumamente importante y 

enriquecedora de la convivencia conyugal, esta cercanía con Dios se debe alimentar de la 

oración, la participación en la Eucaristía y apoyada por la vida en comunidad. 

 

Por lo tanto podríamos señalar que la Pastoral Familiar es una experiencia que 

permite la cercanía de los padres de familia a Dios a través de la oración, eucaristía y la 

vida en comunidad trayendo como consecuencia el crecimiento personal y el 
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fortalecimiento de la relación conyugal asimismo los padres de familia hacen de la 

evangelización un servicio de apostolado a otros padres a fin de que mejoren su vida 

conyugal.  
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• Se ha identificado que las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo han sido las siguientes: 

Mejora integral de la persona, fortalecimiento de la unión conyugal y familiar,  

 

• Las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral familiar impartida en 

el colegio San Agustín de Chiclayo se caracterizan por estar impregnadas del 

carisma agustino cuyos tres pilares son: La interioridad que se refleja en la mejora 

integral de la persona que permite el fortalecimiento de la unión conyugal y 

familiar, la comunidad expresada por la vida en comunidad y el apostolado a 

través de la evangelización de otras familias. 

 

• Se comprende que las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral 

familiar impartida en el colegio San Agustín de Chiclayo ayudan al 

fortalecimiento de las familias puesto que quienes participan de ella han dado 

testimonio de la mejora de las relaciones intrafamiliares 

 

• Como acercamiento conceptual sobre la Pastoral familiar impartida en el Colegio 

San Agustín de Chiclayo se infiere que es una experiencia que permite la cercanía 

de los padres de familia a Dios a través de la oración, eucaristía y la vida en 

comunidad trayendo como consecuencia el crecimiento personal y el 

fortalecimiento de la relación conyugal, asimismo los padres de familia hacen de 

la evangelización un servicio de apostolado a otros padres a fin de que mejoren su 

vida conyugal.  

 

 

 

  

V. CONCLUSIONES 
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1. Animar a que los padres de familia que aún no viven la experiencia de la Pastoral 

Familiar se integren a ella puesto que les ayudará a fortalecer sus vínculos 

conyugales y familiares. 

2. Extender la Pastoral Familiar a otras instituciones educativas y parroquiales de la 

orden Agustina como una labor de apostolado evangelizador de los padres de 

Familia. 
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Carta de autorización de la dirección Ejecutiva del Colegio San Agustín de 

Chiclayo para realizar el trabajo de investigación 
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 1.- Código  

2.- Estado civil 

3.- Sexo 

4.- N° de hijos 

5.- Desde que año participa en la pastoral familiar del C. S.A. 

Pregunta porteadora:  

Las experiencias de los padres de familia sobre la pastoral familiar impartida en el colegio 

San Agustín desde el 2014 al 2018. 

 1.- ¿Qué significa para Ud. participar de la pastoral Familia? (Repreguntas de acuerdo a 

respuesta  

 2.- ¿Nos puede narrar sus experiencias que ha pasado sobre lo recibido en la pastoral 

familiar del colegio S. A? 

3.-Díganos los beneficios que considera Ud. le ha aportado la pastoral familiar en: 

Persona 

Matrimonio  

Familia 

En lo social 

En su relación con Dios  

4.- describa limitaciones u obstáculos que Ud. ha experimentado en la pastoral  

5.- Nos podría dar sugerencias. 

6.- Algo más que desea agregar 

  

CUESTIONARIO PARA PADRES DE FAMILIA DE LA PASTORAL 

FAMILIAR DEL COLEGIO SAN AGUSTÍN DE CHICLAYO DEL 

2014 AL 2018 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 
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MANUALES DE RETIROS QUE EMPLEA LA PASTORAL FAMILIAR DEL COLEGIO SAN AGUSTÍN DE 

CHICLAYO 
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